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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA ufe INSERCIONEf
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 130.Centros oficiales fuera de Madrtd*—•Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ;semestre, 70. y un año, 140;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 aí semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Posta).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ijemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peataae

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción , -—

|
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,0a

La»Une» le miden por el total del upado que ocnpe elanuncio.
J52*.*»******************* ***•***•*********V************

Administración yTalleres :
HORAS :Mañana :De 9 a 1,30. Tarde :De 4 a 6.
Paseo del Dr,Esquerdo, 52 (Hospital de San Juah de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetm

mse consideren perjudicados; o asistidos de
Bmejor derecho.
IMadrid, 16 de noviembre de 1950.

—
\u25a0El Administrador de Propiedades, Joa-

quín, Martínez Niefo
B(G. C—4.8281H

Delegación de Hacienda de líl
provincia de Madrid Oirectída General te fi inaüEiía. —Sinritio Provincial He Sanan

ANUNCIO DE SUBASTA
PROVINCIA DE MADRID

Por el presente se saca a concurso la
extensión o' relleno de las matrices y reci-
bos o patentes necesarios para el cobro

I
Contribuciones Territorial, Indus-
Patente de Automóviles de esta
ia, en el próximo año de 1951,
Comisión de esta Delegación de
laha cifrado en doscientas nóven-

le las;primeras y ochocientos cin-
ln.il de los segundos, habiendo
Iej precio de cincuenta y cinco
Hor relleno de cada milmatrices,
Bwíwen.to pesetas por elmillar de
lasí como que la fianza 'a coos-
Ila Caja General de Depósitos, a
Bn del limo. Sr. Delegado de
Ide esta provincia, por el ad-
\u25a0o del servicio y para responder
Bnplimiento, sea de tres mü pe-

(0.-^16.413)
MES DEOCTUBRE DE 1950

EstADO demostrativo de las enfermedades1 infecto-contagiosas „y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

le las Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera

AIM*IMALES

ÍJ •» 5* ¡a¡°-

S ] O

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE \u25a0^\u25a0^\u25a0H

INFORMACIÓN, PUBLICA

-ia. »• ._.

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una lmea de
mercancías de Madrid-Urda, y en cum-
plimiento del artículo 11 del Reglamen-
to de 9 de diciembre de 1949 (Boletín
Oficial de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que durante un
plazo que terminará a los treinta días há-
biles, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, páedari las entidades y
los particulares interesados» previo exa-
men del proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observacio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

« ! \u25a0

-
Agalaxia. .....I Colmenar Viejo.. -Chozas de la S.. .{ Ovina''..
ídem I ídem Manzanares ¡Caprina.
ídem ídem Miraflores........ |Ovina .'.
ídem i Ídem ídem... Caprina.
Urioats iitc'iMiiino. AlcaládeHenares San Fernando ... ídem...
Peste Chinchón Villaconejos. Aviar..
ídem Colmenar Viejo. Moralzarzal 1dem...
Rabia AlcaládeHenares AlcaládeHenares Canina.
ídem ídem CanHlejas.. ídem...
ídem Madrid... ..Madrid ídem...
ídem S. L.del Escorial. Santa María ídem...

.5 15

105
1

5>emás condiciones de este concur-
idas únicamente a los plazos de
ación y percepión de las cantida-
to del servicio, se encuentran de
to en la Tesorería de esta Dele-
ie Hacienda, admitiéndose pro-
ís hasta el día 25 del presente
as doce de su mañana, extendi-
'apel de 1,55 pesetas.

Madrid,10 de noviembre de 1950 —El Jefe del Servicio ,Nicolás* Quintero Cobo
(G. O.—4.790)

luniiiiiniiiniiiiiuuiiuuuiiuiniuiniiiiiuiuuuniiraiuiíHiiiitiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiuiiiiiiiiüiiiuijBl

d, 13 de noviembre de 1950.
—

'omisión, el Presidente (ilegible).
—4.825) (G.—5.429)

te de la carretera de Torrejón a Loeches,
\u25a0aguas arriba, en los términos municipa-
les de San Fernando de Henares y To-
rrejón de 'Ardoz (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta al
público, al precio de*: morro, 20,00 pe-
setas el metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción ;revol-
tón, a 25,00 pesetas; grava, a 28,00 pese-
tas; garbancillo, a 35,00 pesetas, y pi-
ñonciSo, a 45,00 pesetas ;se hace público
por ej presente anuncio y se abre un pla-
zo de' quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en el
Boletín Q/icial de la provincia,* a fin
de que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt , núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de San Fernando
de Henares y Torrejón de Ardoz, cuantas
reclamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que la peti-
cionaria desea aplicar, y cuya autoriza-

habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto. ''Rf.* A. R. 21-19.)

vechar 6,2 litros de agua por segundo
del ríoGallo, con destino al riego de 6,12
hectáreas de la finca de.su propiedad de^
nominada «La Troya», sita en término
municipal de Molina de Aragón (Guada-
lajara) ; y en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 15 de la Instrucción de
14 de junio de 1883 y 16 del Real decre-
to-ley núm. 33, de 7 de enero de 1927,
he acordado su publicación en los Bole-
tines Oficiales de las provincias de Gua-
dalajara, Madrid, Toledo y Cáceres, y
abrir la información pública correspon-
diente por, el plazo de treinta días natu-
rales, que empezará a contarse a partir
da la fecha sieiii

Durante el mismo plazo las entidades
o particulares, distintos del peticionarlo,
que se consideren con defecto de tanteo
para la adjudicación dei servicio proyec-
tado o entiendan que s una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su de-
recho y el propósito de ejercitarlo.

——
«-0O1

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la

provincia de Madrid
*n Ernesto Peche Krummel, en Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Vi-
llaverde, Getafe, Pinto, Valdemoro,
Aranjuez y Sindicato Provincial de Trans-
portes.'

Madrid, 11 de septiembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—4.804) N (A.—14.432)

ntación de «Construcciones Ave-
S. A., se solicita, de conformidad
Ley de 12 de junio de 1864 e Ins-
n de 20 de marzo de 1865, la ven-
el Estado a dicho solicitante de
roela de terreno situada en Ma-
ltes Chamartín de la Rosa), de-
ida por ¡os linderos siguientes:

la inserción

de este anuncio en el Boletín Oficial de
Guadalajara, para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades inte-
resados presentar en estos Servicios

Norte y por el Sur, con la ca-
le Maudes y su continuación, y
ste y eí Oeste, con finca propie2?
«Construcciones Avenida», S. A.

la Alcaldía de Molina de Aragón, las re-
clamaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
sfeeto de manifiesto el expediente y-pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt-, núm. 4

\u25a0vos Ministerios), para cuantos de-

Servicios Hidráulicos dei Tajo
tensión superficial de dicha par-
de 972 metros cuadrados.

Concesiones id, 11 de noviembre de 1950.
—

El
Ingeniero Director adjunto, ManuelAn-

en cumplimiento de lodispues-
e público, pudiendo presentar-

ANUNCIOS seen examinarlos

mmistración de Propiedades Habiendo solicitado doña María Pérez
Cifueñtes, domiciliada en V irre-

(G. C.
—

4.827! (O.—16.412) Nota-extracto

>rovincia. reclamaciones • conir El proyecto comprende las obras si-
"\u25a0sión, dentro del plazo de un
""tar desde el día de la pubü-
ste anuncio en el Boletín Ofi-

tera de El Pardo, núm. 13* autoriza
para extraer 5.000 metros cúbicos de pie-
dra del cauce del río Henares, en ur
me a partir de los 1.400 metros del p

Don Ángel Bartolomé Miño ha pre-
Servicíos Hidráulicos

acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para apro-

guientes

a) Toma de agua situada en la mar-
gen izquierda del río Gallo, medíante ua
muró"de manipostería de cuatro metros.provine por aquellos que
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de largo y sección trapecial que sirve de
embocadura a la galería de captación de
0,70 de ancho y 1,75 metros de altura,
defendida por una compuerta, y que co-
munica el río con el pozq de captación
de sección circular de 1,20 metros de diá-
metro y 7,60 metros de profundidad.

Comunidad de Regantes de la. Reguera Nueva de Piñuécar,
Vellidas y Gandullas

Fallamos Cuarenta garrafas vacías de dif,
tamaños.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta ca-
pital, en veinticuatro de diciembre del
próximo pasado año,' por la que deses-
timando la oposición al juicio formulada
por el Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo, en nombre dei demandado don
Manuel Cardenal Lagos, manda seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados y que puedan embargarse en lo
sucesivo a los demandados don Manuel
José Cardenal Lagos y don Juan Palo-
mino Fariñas, y con su producto hacer
entero y cumplido pago al acreedor eje-
cutante don Bartolomé Freiré Lago de
la cantidad de diez mil pesetas de prin-
cipal, importe de las letras de cambio
accionadas, y cincuenta y nueve pesetas
setenta -y cinco céntimos por los gastos
de protesto de la misma, y costas, que
imponemos . expresamente a dichos de-
mandados; imponiendo también las de
esta apelación a la parte 'apelante. Lue-
go que la presente quede firme, comu-
niqúese la misma por medio de las opor-
tunas certificación y carta-orden al Juz-
gado de primera instancia número siete,
de los de esta capital, para que lleve a
efecto lo resuelto, con devolución de los
autos originales a su tiempo remitidos.
Así por esta nuestra sentencia, que por la
rebeldía del demandado don Juan Pa-
lomino Fariñas se notificará en estrados
y publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, de no interesarse su notifi-
cación personal dentro del término de
segundo día, definitivamente, juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Leopoldo^Martínez Arnaud, Juan Serra-
da, Esteban Samaniego, Eduardo Ruiz,
Alberto García Martín.

e

Dos cubas vacías
Una cortina de tela'de cuatropor dos.

Se convoca a reunión extraordinaria a
todos los partícipes, así regantes como
industriales, pertenecientes a dicha Co-
munidad, para el día 17 de diciembre pró-
ximo y hora de las cuatro de su tarde,
en el local de este Ayuntamiento, a fin
de tratar de los siguientes asuntos:.

Una bomba completa para trasiivino, con mangas. Jeyoa número
Un mostrador de madera de ur

cuenta, de largo, uno de alto y cbcentímetros de ancho.

b) Elevación realizada en el pozo de
captación mediante un grupo moto-Dom-
ina de 3 C. V., de gasolina, para conse-
guir un caudal de 6. litros de agua por
segundo. Se dispone una casilla junto al
pozo para alojar el grupo.

Dicha subasta tendrá lugar en
cal del referido Juzgado, el próx¡r
treinta de los corrientes, a las oncedia de lá mañana, bajo las cond:siguientes :

i.° Elección de Presidente y del Se-
cretario de la Comunidad.c) Módulo que limita el caudal utili-

zado a los 6 litros que se solicitan, situa-
do inmediatamente junto a la elevación.

2° Elección de los Vocales del Sin-
dicato y del Jurado de Riegos, con- sus
respectivos suplentes.

_ Servirá de tipo para la subasta !
tidad de nueve mil seiscientas 'nov
•cinco. pesetas, en .que han sido t
dichos bienes.

Todas las obras radican en término
municipal de Molina de Aragón (Guada-
lajara). .•

Piñuécar, 14 de noviembre de 1950.
—

El Presidente de la Comunidad^_Martin
MontoyaM

(G. cB
Se solicita la ocupación de los terrenos

de dominio público necesarios para las
obras, (A. 9-B.)

No se' admitirán posturas que.
bran las dos terceras partes del
sado tipo.-4.823) (O.—16.429) _ Para tomar parte en la subasta
rán los licitadores consignar previ
te, en la mesa del Juzgado d est,

miento destinado ai efecto, el dit
ciento del referido tipo, sin cuyo r<
to no serán admitidos.

Madrid, 11 de noviembre de 1950.
—

F.1
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón. Comunidad de Regantes de la

Reguera Vieja de Piñuécar
y La Serna del Monte

(O.—16.41 1)(G. C—4.826)
Los bienes relacionados se hall:

positados en poder del propio ejec
que tiene su 'domicilio en la calle c
leares, número catorce, tienda de
donde podrán ser examinados por
nes deseen intervenir en la licitacii

AYUNTAMIENTOS Se convoca a reunión extraordinaria a
todos los participes, así regantes como
industriales, pertenecientes a dicha Co-
.mun.idad, para el día' 1-7 de diciembre
próximo y hora de las dos ele .la tarde,
en el' local de este Ayuntamiento, a fin
de tratar de los siguientes asuntos:

ZARZALEJO
\u25a0A los efectos reglamentarios, se hallan

expuestos al público los siguientes uo-
cumentos: \u25a0

Y para su' publicación en el B.
Oficial de esta provincia expido <

senté, que firmo en Madrid, a c
de noviembre de mil noveciento
cuenta.— El Secietario, Antonio

'

Visto bueno: El Juez de primera i
cia (ilegible). "

Lista cobrato::a de Urbana, año ic-.i.

Matricula Industrial, aña 1951.
Zarzalejo, 13 áe noviembre de iq-,0.

—
?1 Alcalde (ilegible

C—4.S55JB

i.° Elección de Presidente y 'del Se-
cretario de la Comunidad.

2° Elección de los Vocales del Sin-
dicato y del Jurado, de Riegos, con sus
respectivos suplentes.(O.—16.431) (A.-14

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
Piñuécar, 14 d< noviembre de 1950.—

E' Presidente de la Comunidad, Victo-
riano García.Confeccionados los documentos que se

relacionan a dontinuación, quedan ex-
puestos en ésta Secretaría, para oír. re-
clamaciones que se formulerj sobre los
mismos, cuyos documentos han de re-
gir en el año 1951:

JUZGADO NUMERO 6
(G. C—4.824) (O.—16.428) EDICTOPublicación

En virtud de providencia dict;
el día de hoy por el señor don
Obiols Taberner, Juez de primera
cia del número seis, de ios de e¡
pital, en Jos autos de menor cuant
movidos por el Procurador seño!
ga, en nombre de «Espartos», Se
Anónima, contra don Julián .
Díaz, sobre pago.de nueve mil
ta y siete pesetas cincuenta y ck><
timos, intereses y costas, se sál-

venla en pública subasta la siguie

Leída, y publicada fué la anterior por
el señor don Juan Serrada Hernández,
Magistrado de la Sala segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial y Po-
nente que ha sido en los autos a que la
misma se refiere, estando la indicada Sa-
la celebrando sesión pública en Madrid,
en el mismo día de su fecha, de/lo que,
como Secretario, certifico.

—Javier, Sán-
chez-Pacheco

'
( rubricado).

Audiencia Territorial de Madrid
1.° Listas cobratorias del Padrón de

Edificios y Solares, por ocho días.
2.0 Listas del Padrón *de Rústica, por

ocho días.

Don Javier Sánchez^Pacheco y Pereira,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

3.0 Matrícula Industrial y Lista co-
bratoria, por diez días.

Certifico: Que en el rollo dé los autos
que procedentes dej Juzgado de primera
instancia número siete, de los de esta ca-
pital, se siguen por don Bartolomé Frei-
ré Lago, ,con don Manuel José Cardenal
Lagos y don Juan Palomino Fariñas, so-
bre reclarnación de diez mil pesetas de
principal, más .gastos de protesto y cos-
tas, se dictó por la Sala la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte, dis-
positiva del tenor literal siguiente :

4.0 Lista cobratoria y Padrón de Pa-
tente Nacional de Automóviles, por quin- Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con sus originales, a que me
remito y de que certifico.

oe días./

Villanueva de la Cañada, 11 de no-
viembre de 1950.

—El Alcalde (ilegible':. Y para que' conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia para su inserción en. el Bole-
tín Oficial de la misma, en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala', expido y

.firmo la presente en Madrid, a diez de
•noviembre de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Javier Sánchez-Pacheco y
Pereira.

Finca

Una casa-habitación sita en la vi
Puebla de Almoradiel, calle de Xi
cia, número nueve, compuesta de
rentes dependencias. Linda: dérech
trandó, ,y espalda, herederos de C
jo Verdugo; izquierda, Leónideí
róné.

(G. C—4.856) • (O.—16.430)

Se halla expuesto al público por quin- '

ce días hábiles el Presupuesto especial y
ordinario del próximo año 1951, para las
atenciones del Juzgado comarca', que
tiene su capitalidad en esta Villa, apro-
bado por la Junta, de Representantes de •

GETAFE

Sentencia número 178
SaJa segunda de lo Civil.

—
Señores:

limo.Sr. D. Leopoldo Martínez Arnaud,
don Juan Serrada Hernández, don Este-
ban Samaniego Rodríguez, don Eduardo
Ruiz Carrido, don -Alberto García Mar-
tínez.

—En la villa,de Madrid, a seis de
octubre de mil novecientos cincuenta:

—
Nos penden en virtud de apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número siete, de los de esta capital,
y seguidos «en juicio ejecutivo por don
Bartolomé Freiré Laeo, mavor de edad,
industrial, casado y vecino de Narón,
con domicilio en las Tejeras, ejecutante
apelado, a quien, representa el Procura-
dor don Fernando Mezquita y dirige el
Letrado don Emilio Novoa González,
contra don Manuel Cardenal Lagos,, ma-
yor de edad, casado, Abogado y de esta
vecindad, con domicilio en la calle de
Abascal, número veintiocho, demandado
apelante, representado por el Procurador
don Alfonso Lodeiro y defendido duran-
te la tramitación por sí mismo, como
aceptante de la letra, de cambio accio-
nada; y don Juan Palomino Fariñas, con
domicilio.en la llamada Granja Azul,
Coslada, partido judicial de Alcalá de
Henares, como avalista de dicha letra,
que se halla constituido en rebeldía por
no haber comparecido en los autos, so-
bre reclamación de diez mil pesetas de
principal, más gastos de protesto y cos-
tas,

Para cuyo remate, que se ce
doble y simultáneamente ante es
gado y en el de igual clase de Qu:
de la Orden, se ha señalado el di

(G. C—4.807) (C—5.428)

los Ayuntamientos respectivos, en sesión
celebrada el día de ayer; durante cuyo
plazo se admitirán las reclamaciones que
se presenten ai señor Delegado de Ha-
cienda, conforme al artículo 249, en. rela-
ción con 1el 227. y siguiente, de la Orde-
nación provis: Haciendas Jo-

de su mañana, haciéndose cons
dicha finca sale a subasta por

tidós de diciembre próximo-, a

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

vez," en ¡a suma de doce mil q'

pesetas, en que ha sido tasada.

Que nó-sé admitirá postura a!g
no cubra las do^ terceras partes
presado upo.

cales
JUZGADO NUMERO 2. Getafe, 9 de noviembre de 1950.

—-El
Alcalde-Presidente (¡legible ). Que para tomar pirie<Mj^^

terá consi:*ii¿-r-e |>or ios Tí
cintidad igual, por lo.i-'.enos, al
ciento d<l e\*¿*-esn::o tipo, sin

la n
EDICTO

(G. C—4.821) (O.—-16.426) En virtud de providencia dictada con
esta fecha por e! Juzgado de primera
instancia número dos, de ésta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por «Bo-
degas Esteso», S. L., contra don ManuelSerrano, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los siguientes
bienes, embargados al ejecutado:

Se halla expuesto a¡ público por quin-
ce días hábiles el Presupuesto especial y
ordinario para el pago dé las atenciones
de Ja Administración, de Justicia de este
partido en el próximo año 1951, aproba-
do por ia Junta de Representantes de los
Ayuntamientos, en sesión celebrada el
día de ayer; durante cuyo plazo se ad-
mitirán las reclamaciones que se presen-
ten al señor Delegado de Hacienda, con-
forme al artículo 249, en, relación con
el 227 y siguiente, de la Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales.

Que la adjudicación se hará a
postor, y si se hicieran dos p

quisito no serán admitidos

iguales, se. abrirá nueva licitacio.

Que los títulos de propiedad d

mueble sé encuentran de manifies
Secretaría, donde, podrán si

dos por los licitadores, quie

ambos rematantes

Diez tinajas de barro de cuarenta arro-
bas de cabida.

arrobas
Nueve tinajas de barro dieciséis conformarse «ion ellos, sin que

. Diez arrobas de aguardientes secos y
dulces.

derecho a exigir ningunos otros

Que la aludida finca que se-

no se encuentra inscrita en el
Veinte arrobas de vino corriente.Diez arrobas de .vinos dulces.
Una arroba de alcohol de quemar.
Cuarenta botellas de anisados dulces v

secos de diferentes marcas.

correspondiente a. favor de pe|S<

guna, así como que las cargas
menes anteriores y las preferentes
dito del actor continuarán subsu

Getafe, 9 de noviembre de 1950. El
Alcalde-Presidente (ilegible).

(G. C—4.820) (O.—16.427)
entendiéndose que el rematante
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queda subrogado en la responsabi-
j* ¿e Jos mismos, sin. destinarse a su

el precio del remate. .
V* para su publicación en los «Boleti-

Oficiales»' de esta provincia y en, la
j*Toledo, y fijación en el tablón- de

indos del sitio
'
público de costumbre

He" este Juzgado, se expide el presente,
el visto bueno de! .señor Juez, en

Vladrid, a trece de noviembre de milno-

vecientos cincuenta.— El Secretario, Car-
jos Viada.— Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, Carlos Obiols Taberner.
(A.—14.443)

JUZGADO NUMERO 12 torce, de esta capital, en autos ejecutivos
que se siguen a nombre de don Seve-
rino Suárez Fernández, contra don Fer-
nando CaJafat Díaz-Guijarro, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, de nuevo, por
segunda vez, y precio de trece mil nove-'
cientas cincuenta pesetas, los bienes mue-
bles embargados al deudor, domiciliado
en la avenida de Menéndez Pelayo, nú-
mero cuatro, y que fe encuentran en su

cepción Roncal Méndez, doña Ascensión
y doña Fermina Marturet Roncal.EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

Lo que se hace, público por medio del
presente a los fines dispuestos en el ar-
tículo novecientos ochenta y cuatro de la
lev de Enjuiciamiento Civil y llamando a
las personas que se* crean con igual ome-
jor derecho que los solicitantes a la he-
rencia de la referida causante, a cuyo
finí comparecerán ante este Juzgado a
reclamarla en el término de treinta días.

En este Juzgado de primera instancianumero doce penden autos menor cuan-
tía promovidos por el Procurador ,donManuel Oterino, en nombre de' doña An-
gela Gutiérrez Fernández, contra lo*ig-
norados herederos de don Antonio Gon-zález Fernández, en reclamación de doce
mil treinta y cuatro pesetas siete cénti-
mos de principal, en los que se ha dic-
tado la siguiente

poder Y para su publicación en el Boletín
Oficial de e'sta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta, con ti
visto bueno de] señor Juez.— El Secre-
tario, H. Bartolomé. —

-Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día seis de diciembre
próximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente, y previniéndose :

Providencia
JUZGADO NUMERO io Juez, señor R. dé Torres.

— Madrid,
catorce de noviembre -de mil novecientos
cincuenta.— Por presentado el anterior.
escrito, únase a los autos de su razór ;
y proveyendo al escrito de demanda
admite cuanto ha lugar en derecho la
que se formula contra los heredero-
don Antonio González Fernández, que
se sustanciará por los -trámites estable-
cidos para los juicios ordinarios decla-
rativos de menor cuantía, *y de la que
se confiere traslado a los expresados de-
mandados para que eni término.de nueve
días comparezcan en los autos y la con-
testen; apercibidos que,' de no hacerlo,
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. —

Como se solicita, empláce-
se a dichos demandados en la represen-
tación del Ministerio público, además de
hacerlo por medio de edictos que se fi-
jen en el' sitio de costumbre de este Juz-
gado y en el Boletín Oficial de 'esta
provincia, haciéndoles saber que las co-
pias simples de la demanda y«documen-
tos se hallan; en Secretaria reservadas a
su disposición. —

Proveído por Su Seño-
ría; doy fe.

—
R. Torres.

—
Ante mí, Luis

de Gasque. —
(Rubricados.)

EDICTO

Eri los autos que se siguen en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, por doña María de la Con-
cepción Gómez Malluguiza y otros, para

*

hacerse cobro i>Oi las reglas del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria de cierto

'
préstamo hecho a don Lo-

renzo Márquez Madrid, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública y tercera subasta,
sin sujeción a tipo, las -siguientes

Cuesta

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por Jo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—-I4-449)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Que no sé admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el ijemate a un tercero ;y

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por Juez de
mera instancia nú. ütiuno,.de
ta capital, a solicitud dej Procurador
Juan Avila Plá, se ha tenido por
citada la declaración del estado de sus-
pensión de pagos de la entidad «E
dios Cinematográficos Roptence», S<
dad Anónima, que tiene Su domiciüo en
Madrid, calle del Genera! Mola, núme-
ro ochenta y cuatro.

Oue los autos estarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el licita-
dor que le interese.Fincas

Piso tercero derecha, hoy piso quin-
to derecha, de la casa número tres de Ja
calle de Arriaza, de esta capital, con
dos huecos en la fachada principal de
dicha calle y dos en la facha posterior al
patio ronda de la casa del paseo de San
Vicente, número veinte provisional.

Madrid, catorce de .noviembre de mil
novecientos cincuenta.

— El Secretario,
Manuel Cornelias.

—
El Juez de primera

instancia (ilegible). Lo que se hace público a los fines pre-
venidos en la Ley de veintiséis de ju-
lio de mil novecientos veintidós.

(A.—14.439)

JUZGADO NUMERO 17 Y para su publicación en el Boletií.
Oficial de la provincia 'se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor. Juez,
en Madrid, a trece de noviembre de mil
novecientos cincuenta.^El Secretario,
H. Bartolomé.— Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Carlos dt

Y casa en esta capital, calle de Mar-
tínez Corrochano, número treinta y sie-
te, que consta, de dos plantas, estando
instalada en la baja una fábrica de su-
cedáneos de café, con las consiguientes
dependencias.

EDICTO

En virtud- de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero' diecisiete, de esta capital, en el
expediente promovido por el Procurador
don Santos de Gandarillas, en nombre
del excelentísimo señor don José Fer-
nández de Velasco y Sforza, Duque de
Frías, sobre declaración de herederos
abintestato de la excelentísima señora
doña María Victoria Fernández de Ye-
lasco v Knovvles, Marquesa de Fréchilla,
nacida en Tánger, hija de Bernardino y

de María Cecilia, de estado, soltera y ve-

cina de Madrid, donde falleció el día
treinta de agosto, de mil novecientos
cuarenta y siete, se hace saber por medio
del presente la muerte sin testar de di-
cha finada, y que se reclama su herencia
para su tía carnal,' la excelentísima se-
ñora doña Mencia Fernández de Velas-
co v Balíe, Condesa de Fuensalkla, boy
fallecida, y se llama a los qu<
con igual o mejor derecho que i

rete- icia de la mencionada cau-
sante, para que comparezcan en. este Juz-
gado a reclamarlo, dentro del término

Y para que sirva de notificación v em-
plazamiento en forma a los herederos de
don Antonio González Fernández, cuvo
domicilio y paradero se desconocen, Ja
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta capif.a!, a cuyo fin se expide
en Madrid, a catorce de noviembre de
pii'l.novecientos cincuenta.

—
-El Secreta-

rio, Luis de .Gasque.

Para su remate se ha señalado el día
dieciocho de diciembre próximo y hora
de las doce, en la 'Sala audiencia de este
Juzgado de. .primera instancia número
diez, sito en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, número uno.

Cuesta
(A.—14.446)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Lo que sé hace público por el pre-
se'nte, advirtiéndose: '

Que dichas dos fincas salen a subasta
sin sujeción a tipo; pero, para -tomar
parte en ella, deberán los licitadores con-
signar previamente, .en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igualv o equi-
valente, por lo menos, al diez, por ciento

(A.—14.444)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en eí día de hoy por el se-
ñor Juez de primera- instancia número
trece, de esta capital en autos ejecutivos
seguidos a instancra de la Compañía
Mercantil Anónima «Banco Ibérico»,
contra don Ramón Ruiz Alonso, en re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta por tercera vez en pública subasta, y
sin sujeción a tipo, los derechos de tras-

paso del establecimiento sito en la casa
número siete de la calle de Hernán Cor-
tés, de esta capital, del que es arrendata-
rio don Ramón -Ruiz Alonso.

efectivo de las sumas de ciento cincuen-
ta mil pesetas por que cada, una salió a
segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos al acto.

Que podrán hacerse proposiciones por
separado; pero será preferido el que
°pte por las dos fincas y el precio que
ofrezca sea superior o igual, cuando me-
"os, a Jas licitaciones que se haga.» por

de treinta días
Y para- su fijación en el sitio público

de costumbre uzgado e inserción
en, los. «Boletines Ofi<
V de esta p-- \u25a0 xpido el

no\icmorc ue ini!

/.enta.— El Secretario,

Hilarlo Dago.
—

Yisto bueno: El Juez de
primera instancia (ilegible).

ALCALÁ DE HENARES

«paradq.
Que las cargas y gravámenes añterio-

r«s y las preferentes, si los hubiere, al
"-\u25a0"edito reclamado en los autos; conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que*'

rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
m°s> sin destinarse a su extinción él
Precio del remate.

1 1 ural
o de

por

el sui

a fin de constituir- isión cn la
cel del partido y r de los cargos

Cuva subasta deberá tener lugar en !a
Sala "audiencia de este-Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día cinco de diciembre próximo,
a las once de su mañana, previnién- (A—14.445)

dose

Que para tomar parte en e! remate de-

berán consignar previamente los licitado-

res que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento tlestinado al
efecto, una cantidad igual, por Jó menos,

a! diez por ciento de cuarenta y
mil pesetas, por que salió a segu;
bastaM

JUZGADO NUMERO 21

kíue los autos y 4a certificación a que
prefiere la regla cuarta del articulo
lí'j-^rem'ita y uno de la ley Hipote-

alian de manifiesto
de este Juzgado a los licitadores

F que puedan examinarlos.
Jue se entenderá que; todo licitador
a conforme con la titulación que de
es fincas existe en¡ los autos, sin de-
:»° a exigir más títulos.yue la consignación del precio total
1 remate, descontado lo que se depo-
e para tomar parte en la subasta, de-

'-\u25a0 -ser, consignado dentro de los ocho
ls siguientes al .de la: aprobación del

En este Juzgado de primen
número veintiuno, de *'gue
expediente promovido 'por don Jacinto
Roncal Pérez, sobre declaración de he-
rederos abintestato de doña Ascensión
Roncal Pérez, en solicitud de qu-
declaren únicos y universales herco
abintestato de ia referida causante, con-
exclusión de otra persona, a su herma-
no de doble vínculo don Jacinto Ronca!

amales, en re-

presentación fallecidos padres,
hermanos de la causante, tamb \u25a0

ble vínculo, Alicii . Fe-
lisa, Jesús, María, Ascensión, Celsa,
Guillermo. Salinas Roncal, José, Asun-
ción,, Guillermo, Luis, Jesús y Pedro
•Roncal Viana, Sabino, Jesús, Pac:<
Dolores v P- Sola Roncal, Luis,

a y Carmen Roncal Fortuno, Mar-
garita Salinas Roncal, Mar Con-

EDICTO

a se (G, C (B.-0.715)

'
Ortega M qV unos treinta

añOSi hi; cubanos, que tra-
bajaba en el Hotel Nacional y que te-

nía su domicilio en Málaga, calle de
>rio, núm. 14, procesado en

causa que se le instruye con. el núm. 191,

de 1941, por el supuesto delito de. hur-
to, comparecerá ante el Jü
trucción de Alcalá de Hen.

-. a fin <:•

del partido y res-

W\parT su inserí

fciAL de esta provincia, expido el prese

te edicto con el visto bueno del señor

juez, en Madrid, a catorce de noviembre
de milnovecientos cincuenta.— «El Secre-
tario, P. S., Arturo Roldan.— Visto bue-

no:El Juez de primerainstanc¡a^J<'||*
l11 iI

"
'I

' *m^******\^L\^Lm^*\^*\^*\\
(A.—14.442.)

Pu« éste podrá hlacerse a calidad de

Tadnd, catorce de noviembre de mil

í!rjntOS cintuenta.— El Secretario,
nuido García.

—
El Juez de primera

'tan<--aJ Tomás Marco.

J UZGADO NUMERO 14 (g: c-4 (B.—6.675)

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecha por el se-

ñor Juez de primera instancia número ca-

Zoyo Ruiz (Saturnina-ltnooenta), de
treinta y cuatro años de edad, de estado
casada, de profesión sus labor t

-
(A.—14.441)
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Benito y de Lucía, natural de Tarancón
y vecina del Puente de Vallecas, proce-
sada en causa que se la instruye con el
número 342, de 1940, por e! supuesto
delito de robo, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de 'Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión 'en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que
la resulten.

Moreno Priman (Ángel), de veintinue-
ve años de edad, de estado soltero, deprofesión jornalero, natural, de Caraban-
chel y vecino de Madrid, Laurel, núme-
ro 68, procesado en causa que se le ins-
truye con, el :iúm. 327, de 1948, por *¿\
supuesto delito de robo frustrado, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucciónde Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resulten'.

tada por el Procurador don Francisco de
Murga y Serret, contra doña Flora Se-
rrano González, don Diego. Hernández
Amaya y doña Carmen Serrano Jiménez,
sobre resolución de contrato, se halla la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

gado expido el presente en MzA Z
'

trece de noviembre de mil nol "*'
a

cincuenta.-^El Secretario P h Cr,nt0s
d^GórSz1^ ™^>^R(eS

ÍA—H.448)

Sentencia JUZGADO NUMERO 21

En Ja villa de Madrid, a dos de no-
viembre de mil novecientos cincuenta.
El señor don José Franco Molina, Juez
municipal -propietjrio del número ocho,
habiendo visto los presentes autos de
proceso de cognición seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, doña
Encarnación Mulé Pozuelo, mayor de
edad, viuda, propietaria, de esta vecin-
dad, representada por el Procurador don
Francisco de Murga. Serret y defendida
por el Letrado dori Arturo Merino Mulé ;
y de la otra, como demandados, doña
Flora Serrano González, m-ayoP de edad,
residente en Francia ; don Diego Her-
nández Amaya, mayor de edad, soltero,
vendedor, y dpña Carmen Serrano Jimé-
nez, mayor de edad, soltera, sus labores,
estos dos últimos de esta vecindad, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento,

EDICTO
(G. C—4.634) (B.—6.673» En los autos de proceso de cogniciónde que después se hará mención Ju"dictado la sentencia cuyo encabezarme"to y parte dispositiva dicen así:

Torrez Aparicio (Eustaquio), conocido
por Patricio, de treinta años cíe edad, de
estado soltero, de profesión camarero,
hijo de Antonio y de Francisca, natural
y -wecino de Colmenar Viejo, procesado
en causa que se le instruye- ron el nú-
mero 292, de' 194 1, por el supuesto de-
lito de estafa, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de AKraJá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel" del
partido y responder de los Cargos que ¡e

(G. C—4.373) (B.—6.390)

Por el presente, y por haber sido ha-
bido el procesado Pedro Alvarez Gar-cia, por razón del sumario 445, de '1949,
por hurto, se deja sin. efecto la requi-
sitoria de 5 de septiembre del mismo
\u25a0año y que fué inserta en el Boletín Ofi-
cial' de la provincia del día 14 de sep-
tiembre, de 1949, núm. 219.

(G. C—4.37I) (B.—6.396)

En;Madnd, a. quince de abril de m¡i
novecientos cincuenta.— El señor donJosé María Trujilloy Espinosa, JU?2municipal número veintiuno, habiendovisto los presentes autos d-j proceso de'cognición, seguidos entre partes: de launa, como demandante, el Procuradorde los Tribunales don Francisco Javierdel Corral y Mateos, en concepto deapoderado de la Cámara Oficial de kPropiedad Urbana de esta provincia y
de su asociada a la Sección de Servicios
doña Dolores Vázquez Rodríguez, asis-tida de su esposo ton Antonio Quinfay de ra otra, como demandadas, doñaMaría Andrés Martínez, soltera;' doña
Simona Andrés Martínez, viuda; doña
Josefina González, soltera; doña Leonor
Camacho, viuda; doña Joaquina Pere-
da Baranda, soltera; doña Juana Lan-
sal, soltera; doña Eulalia Gallardo Po-
rras, viuda; doña Carmen Barco Gallar.
do, soltera; doña Natividad Barco Ga-
llardo, soltera, y doña Manuela Andrés
Martínez, asistida de su esposo, si fue-
re casada, y con domicilio en Baños de
Valdearados (Burgos) ; todas mayores
de edad y de esta vecindad, con excep-
ción de la última, como queda indicado,
sobre resolución, de contrato de arrenda-

Sentencia,

resulten
(G. C—4.636) (B.—6.671) Gómez Bravo (Francisco), de treinta

y nueve años de edad, de estado casado,,
de profesión empleado, hijo' de Alberto
y de Miguela, natural de Trujillo y ve-
cino del Puente de Vallecas, procesado
cn causa que se le instruye con ei nú-
mero 21^4, de 1950, por eí supuesto de--
lito de abandono de familia, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten. . v •

Por el presente, y por haber sido ha-
bido el procesado Julio Evaristo Nava-
rrete Fernández, se deja sin efecto la
requisitoria de 17 de agosto último, di-
manante, del sumario 1, de 1949, por
nur-tos, y ia cual fué inserta en el «Bo-
letín Oficial del Estado» dej día 23aMJe.
octubre, tC)'*jH

c-4.563 m

.Fallo

Que estimando la demanda promovida
por el Procurador don Francisco de Mur-
ga y Serret, en nombre y representación
de la demandante doña Encarnación Mu-
Jé Pozuelo, contra doña Flora Serrano
Gonzíuez, don Diego Hernández Amaya
y doña Carmen "Serrano Jiménez, sobre
que se declare resuelto el contrato de
inquilinato de la vivienda número cuatro
de la casa de la calle Huerta del Bayo,
número doce (antes catorce), de esta ca-
pital, debo declarar y declaro resuelto el
antedicho contrato de inquilinato, conde-
nando a los demandados a estar y pasar
por esta declaración, 'así como a desalo-
jar el cuarto transcurrido el plazo de seis
meses a partir del momento en que sean
apercibidos para ello, pasados los cuales
sin hacerlo podrán ser lanzados ; e im-
poniéndoles las costas del juicio.

—
Así

por esta mi sentencia, lopronuncio, man-
do y firmo.

—
José Franco Molina.

(B.-6.544)

Jiménez Sánchez (Francisco), de die-
cisiete años de edad, de estado soltero,
de profesión pastor, hijo de Julián y de
Angeles, natural "y vecino de Canillas,
procesado en causa- que "se \e instruve
con- el núm. 478, de 1950, por el supues-
to delito de abusos deshonestos, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en ¡a Cárcel del partido y responder
de los cargos que le. resulten.

(G. Qr-4.335) (Bl—6.324)

Rodríguez García-Alcalá (Antonio),
de diecisiete años de edad, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, hijo de- An-
tonio y de Tomasa, natural de Madrid v
vecino del Puente de Vallecas, procesa-
do en causa que se le instruye con el
número 176, de 1950, por el supuesto de-
lito de hurto, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de. diez días, a fin
de constituirse en prisión en la 'cárcel
del partido y responder de los cargos
que Je resulten.

miento; y

Fallo

Que declarando confesas a las deman-
dadas doña María Andrés Martínez, do-
ña Simona Andrés Martínez, doña Jose-
fina González y doña Juana Lansal, y es-
timando la demanda formulada por el
Procurador de los Tribunales don Fran-
cisco Javier del 'Corral y Mateos, en. con-
cepto de apoderado de ía Cámara Oficial
de la Propiedad Urbana de esta provin-
cia y de j>u asociada a la Sección de Ser-
vicios doña Dolores Vázquez Rodríguez,
asistida de su marido don Antonio Qui-
roga, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del piso
cuarto izquierda (antes tercero izquier-
da) de la ca'sa número quince de la ca-

(G. C —4.562) (B.^-6.S43)

Saura Fernández (Ramón), de vein-
tinueve años de edad, soltero, sin profe-
sión y vecino del Puente de Vallecas,
Arroyo' del Olivar, núm.. 30, y -^García
Sánchez (Jesús), de cuarenta años de
edad, .de estado casado, de profesión tra-
pero, natural y vecino del Puente de Va-
llecas, San Diego, núm. 37, procesados
en causa que se les instruye con el nú-
mero 225, de 1940, por el supuesto delito
de robo, comparecerán ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en
el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que les re-
sulte

(G. C.--4.334) (B.^-6.325)
Publicación

Medioa Narte (Manuel), de treinta y
cinco años, hijo de Alfonso y Amalia,
natural de Madrid y vecino del Puente
de Vallecas, Flores, 1, y Medina Narte
(Francisco), de treinta y siete años de
edad, de estado casado, de profesión es-
tuquista, hijo de Alfonso y de Amalia,
natural de Madrid y vecino del Puente
de Yallecas, Flores, 11; procesados en
causa que se les instruye con "el. núme-
ro 291, -de 1941, por eí supuesto delito
de robo, comparecerán, ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en

•mino de diez días, a fin de consti-
tuirse cn prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que les re-
sulten.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia, en eldía de su fecha, por el señor-
Juez que la suscribe ; doy fe.

—
Ante mí,

Aniano G. Moreno.
Y para que sirva He notificación a do-

ña FÍora Serrano González, e insertar en
el Boletín* Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a dos de
noviembre de mil novecientos cincuenta.
El Secretario (ilegible). —Visto bueno: El
Juez municipal, José Franco Molina.

(A.—14.450)

lie de Malasaña, de esta capital, aperci-
biendo a las demandadas doña María An-
drés Martínez, doña Simona Andrés .Mar-
tínez, doña Josefina González, doña Joa-
quina Pereda Baranda, dc¡ña Juana Lan-
sal, doña Leondr Camacho, doña Eulalia

(G. C (B.
—

6.541)

JUZGADO NUMERO 20

Albercia Cordobés (Rafael), de cua-
renta y' cuatro años, soltero, ferroviarcio,
natural de Córdoba y vecino de Caraban-
hel Bajo, calle de Ferrocarriles, núme-
ro 20; Carrasco Escobar (Eusebio), de
cuarenta años de edad, de estado soltero,
de profesión trapero, natural de Madrid
y vecino de Carabanchel Bajo, Ferroca-
rril,núm. 40, procesados en causa que
se les instruye con el núm. 187, de 1932,

puesto delito de expedición de
moneda falsa, comparecerán. ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-

n el término dé diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que les
resulten.

EDICTO
Gallardo Porras, doña Carmen Barco G

llardo, doña Natividad Barco Gallardo
doña Manuela Andrés Martínez a que

(G. C\
—

4.322) Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta Villa.

(B.—6.356* en el término de seis meses no des
y dejan ubre y a disposición de lapropí
dad el referido cuarto se procederá aPose Muñoz (Francisco), de cincuen-

ta años de edad, de estado viudo, de
profesión tornero, natural de Santander
y vecino del Puente de Vallecas, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 144, de 1942, por.el

'
supuesto

'delito de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
result

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
a instancia del Patronato Municipal de
la Vivienda del Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón, contra don Yerasino Vázquez
y don Alejandro Thomas Núñez, este úl-
timo en ignorado paradero, sobre reso-
lución de contrato, con el número qui-
nientos sesenta y uno, de mil novecien-
tos cincuenta, en providencia de fecha
de hoy y conforme a }o solicitado por la
parte demandante, se ha acordado em-
plazar a don Alejandro Thomas Núñez
para que en término de seis días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres pa-
ra contestar la demanda contra él for-
mulada; apercibiéndole que, de no ve-
rificarlo, se decretará su rebeldía y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a don Alejandro
Thomas Núñez y su publicación -en el
Boletín* Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de est£ Juz-

lanzamiento a la vía pública; e impongo
todas las costas de este proceso a ¡as

referidas demandadas.
—

-Así por es
sentencia, que por la¿rebeldía de las

mandadas
del Juzgado y por medio de edictos
se publicarán en el BoletlV Oficia
esta provincia, cas* de no solicitar?

se notificará en los es

notificación personal, lo pronuncio, man-

.do y firmo.—José María Trujillo y c-s-
pinosa (rubricado). 1

Dicha sentencia fué publicada en «

mismo día de su fecha. _
Y para publicar en el Boleti:

cial de, esta provincia y que sin

notificación en. forma a las demanda .. \u25a0••

expido el presente edicto, visado por
Señoría y sellado con el de este juzg

do, en Madrid, a .tres de "^f^Z^mil novecientos cincuenta.^— üi j> .
rio (ilegible).— Visto bueno: m J

municipal, José María Trujillo > c *

(G. C.--4.753) (B.-6.770)(G. C (B.
—

6.441)

Riaza Salgado (Felipe), de cuarenta
y un 'años de edad, de estado casado,
de profesión jornalero, natural y vecino
tie Pozuelo del Rey, procesado en causa
que se le instruye con el núm- 51, de
1948, por el supuesto delito de estafa,

mte el Juzgado de insíme-
la de Henares en "el férmi-

de constituirse en
el partido y respon-- que Je resulten.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, ,de los de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado sesigue expediente de proceso de cognición

bajo el núm. 333-50, a instancia de do-
ña Encarnación Mulé Pozuelo, represen-

nosa
(A.—

(B
—

6.391) -»«....».»....íl...;»»jj;ft;*t*;;^f
—

*-• -
Im*.Provincial.
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